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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO DE CIENCIAS APLICADAS I

GRADO D. C.F. DE G.B. ESPECÍFICO NEE
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Contextualización

La presente programación se hace teniendo en cuenta la normativa vigente, especialmente 

los Decretos de 9 de mayo de 2023 y la orden de 30 de mayo 2023 que lo desarrolla. 

Asimismo, se ha tenido en cuenta el Proyecto Educativo de Centro y las características del 

entorno social y cultural. De las que podemos destacar: 

Diversidad social: Inicialmente habitado por trabajadores de clase media-baja, el barrio ha 

experimentado cambios significativos en su composición social. Las zonas más nuevas 

atraen a una población de clase media con mayor nivel educativo, mientras que las áreas 

más antiguas han visto un aumento de la inmigración, lo que ha influido en la diversidad del 

alumnado del instituto. 

Características actuales del barrio: 

Servicios: Cuenta con una amplia gama de servicios, incluyendo centros educativos, 

sanitarios, culturales y deportivos. Familias monoparentales: Existe una proporción 

significativa de familias monoparentales, lo que plantea desafíos en términos de apoyo y 

cuidado de los hijos. Aspiraciones educativas: Los estudiantes y sus familias muestran un 

creciente interés en continuar estudios superiores, tanto en formación profesional como en 

la universidad.  

En este centro se imparten enseñanza de: ESO, Bachillerato, Ciclo formativo de grado 

básico específico(Servicios Administrativos), Ciclos de grado superior de la familia 

profesional de Informática (DAW, DAM, ASIR) 

El centro suele contar con aproximadamente 70 profesores, tres conserjes y dos miembros 

del personal administrativo. Suele atender a poco menos de 800 alumnos y actualmente 

cuenta con 28 grupos. 

Para la realización de la programación también se ha tenido en cuenta el plan de fomento 

de la lectura desarrollado en el centro como el del razonamiento matemático. 

En el centro se desarrolla un gran número de proyecto en el que se van integrando los 

departamentos, materias, clases, alumnos¿ en función de las necesidades y características 

de cada uno, de forma que permita la mayor flexibilidad posible de estos para poder atender 

mejor las características particulares de cada clase/alumno. 

Los proyectos y planes que están recogido en el Plan de centro son los siguientes: 

- Plan de igualdad de género. 

- Riesgos laborales. 

- Plan de autoprotección 

- Aula de Emprendimiento. 

- Unidades de Acompañamiento. 

- Comunica 

- Aldea 

- Hábitos de vida saludable 

- Programas culturales 

- Plan de Convivencia Escolar. 

- PROA+. 

- MÁS EQUIDAD. 

- Programa de Acompañamiento escolar (PROA). 

- Transformación Digital Educativa. Plan de Actuación Digital 

- Código Escuela 4.0 

- Bibliotecas Escolares 

- Bienestar emocional 

- AulaDJaque 

- Practicum Master de Secundaria 

- STEAM - Programa de atención socioeducativa ZTS 

- Programa Escuela Espacio de Paz. 


ASPECTOS GENERALES
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- Erasmus. 

No obstante, si a lo largo del curso se ofertarán más planes programas, concursos, 

cursos,¿esto podrían ser tenidos en cuenta y añadidos a la programación ya que una de 

las características que definen la presente programación es su flexibilidad para adaptarse a 

las necesidades, y cambios que puedan ser relevantes para conseguir el objetivo final de 

todo proceso educativo, el desarrollo integral del alumnado al máximo de sus capacidades.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 





Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».



De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «El desarrollo curricular del ámbito de
las Ciencias Aplicadas en los ciclos formativos de grado básico responde a los propósitos pedagógicos de estas
enseñanzas: en primer lugar, facilita la adquisición de las competencias de la Educación Secundaria Obligatoria a
través de la integración de las competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos de las materias
Matemáticas Aplicadas y Ciencias Aplicadas en un mismo ámbito; en segundo lugar, contribuye al desarrollo de
competencias para el aprendizaje permanente a lo largo de la vida, con el fin de que este pueda proseguir sus
estudios en etapas postobligatorias. En el desarrollo de este ámbito también deberá favorecerse el establecimiento
de conexiones con las competencias asociadas al título profesional correspondiente.».

Justificación Legal:



- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
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- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.- Instrucciones de 21 de
junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la
lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación
Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del equipo de ciclo: 
PERSONAL DOCENTE Y MATERIA QUE IMPARTE:

Durante el curso escolar 2025-2026, el equipo de ciclo estará conformado por nueve profesionales que darán

 cobertura a nuestros dieciocho alumnos (siete alumnos de primer curso y once de segundo) y que estarán

 coordinados con el Dpto. de Orientación, dado el carácter específico del alumnado.



 Primer curso de FPBE:

- Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales: lo imparten dos profesores de Educación Secundaria titulares del

 centro en coordinación con la PT de apoyo del ciclo (Inmaculada Rodríguez). 

Asunción Braña imparte las cuatro horas del bloque de Lengua Castellana y de Ciencias Sociales, y Ana María
Amaro imparte las dos horas del bloque

 de Lengua extranjera (Inglés) de Iniciación profesional.

- Ámbito de Ciencias Aplicadas: lo asume el profesor de Educación Secundaria, Antonio Plaza, del Dpto. de Música
 con el apoyo pedagógico de la PT Inmaculada Rodríguez.

- Itinerario Personal para la Empleabilidad: lo imparte José Manuel Muñoz, del Dpto. de Economía, con el apoyo de
 la PT del ciclo, Inmaculada Rodríguez.

- Técnicas Administrativas Básicas: lo asume Beatriz Centeno del Dpto. de Servicios Administrativos.

- Atención al Cliente: impartido por Lucía Cabrera (SSAA)

- Tratamiento Informático de Datos: lo asume Beatriz Centeno del Dpto. de Servicios Administrativos.

- Tutoría académica del grupo: lo asume Beatriz Centeno del Dpto. de Servicios Administrativos. 



Segundo curso de FPBE:

- Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales II: el módulo se imparte por dos docentes, Asunción Braña imparte
 las tres horas del bloque de Lengua Castellana y de Ciencias Sociales, y Ruth Romero imparte las dos horas del

 bloque de Lengua inglesa.

- Ámbito de Ciencias Aplicadas: lo asume el profesor de Secundaria Lucas Medina, del Departamento de

 Tecnología, con el apoyo de la PT Inmaculada Rodríguez.

- Archivo y Comunicación: lo imparte Esther Martín (Dpto. de SSAA)

- Proyecto Intermodular: lo asume Asunción Braña, del Departamento de Lengua Castellana y Literatura.

- Aplicaciones Básicas de Ofimática: impartido por Diana de Lara, del Departamento de Informática.

- Preparación de Pedido y Venta de producto: lo imparte la técnico Lucía Cabrera, también perteneciente al Dpto.

 de Servicios Administrativos.

- Tutoría académica del grupo: Lucía Cabrera.

- Apoyo curricular para alumnado sordo: Natalia Fernández.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
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practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 



De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «Para desarrollar las competencias se
propone el uso de metodologías propias de la ciencia y de las tecnologías digitales, abordadas con un enfoque
interdisciplinar, coeducativo y conectado con la realidad del alumnado. Se pretende con ello que el aprendizaje
adquiera un carácter significativo a través del planteamiento de situaciones de aprendizaje preferentemente
vinculadas a su contexto personal y a su entorno social y profesional, especialmente a la familia profesional elegida.
Todo ello con idea de contribuir a la formación de un alumnado comprometido con los desafíos y retos del mundo
actual y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, facilitando su integración profesional y su plena participación en la
sociedad democrática y plural.».



 Atendiendo a la Instrucción con fecha de 15 de septiembre para la celebración de efemérides para el curso
2025/26,

 desde el departamento se trabajarán algunas de ellas en clases concretas de las diversas materias  que nos

 competen  o bien a nivel de centro.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»



Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Las fuentes de información básicas para establecer medidas correctoras y potenciar resultados positivos serán: la
observación y valoración diaria de la programación ; el intercambio de información con otros docentes que imparten
clase en al grupo; las reuniones de departamento con el prescriptivo seguimiento de programaciones; las sesiones
de evaluación; los resultados académicos; resultados obtenidos en las encuestas de satisfacción.

Así, podemos considerar mecanismos de seguimiento y valoración los siguientes:

- Cuaderno del profesorado.

- Seguimiento  del desarrollo de la programación didáctica.

- Reuniones de departamento y de equipo docente.

- Sesiones de evaluación.

- Resultados académicos.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º G.D.C.F.G.B.E.E.E. (Servicios Administrativos (Pefpb)) Ámbito de Ciencias Aplicadas I

Se realizan pruebas matemáticas al alumnado comenzando por un nivel de 1o Primaria y llegando hasta 3 o o 5o de
Primaria, y aunque parte del alumnado podría superarlas, en todas ellas existían algunas actividades que les
suponían dificultad, o no superaban.

También se realiza una prueba general sobre Conocimiento del Medio que también es realizada con mayor o menor
grado de dificultad por los alumnos.

En la evaluación inicial se aprecia también el bajo grado de control emocional del alumnado, muy bajo en algún
caso concreto, lo cual probablemente supondrá un problema añadido en el aprendizaje.

Se han establecido algunos compromisos a nivel de grupo:

* Respetar las decisiones tomadas por el profesorado en cuando a la ubicación en el aula

* Compromiso por parte del alumnado de respetar el trabajo de los demás, su trabajo diario, y las salidas a los
pasillos en los intercambios de clase que deben controlar para no perder clase.

Al tratarse de un grupo pequeño y con unas características especiales, el profesorado tiene acceso a todos con
bastante facilidad, no obstante se tendrá en cuenta a estos alumnos/as y recibirán una atención más individualizada
en la medida de lo posible. Presencia de la profesora de PT como apoyo en el aula.

Los alumnos tienen acceso a la plataforma Classroom y las clases creadas en ella por el profesorado.

Como propuestas de mejora hacia el alumnado se propone el asistir diariamente a clase y seguir el desarrollo de las
mismas, además de llevar las asignaturas al día y realizar las actividades propuestas.

 Dadas las características específicas de nuestro alumnado, se hace imprescindible la adaptación continua de los
contenidos y saberes básicos del ámbito, así como de los diferentes materiales didácticos (elaborados y

 proporcionados por el profesorado de ciclo). Es este el caso de alumnos con un nivel curricular de Infantil/1º de
Educación Primaria y 2º de Educación Primaria. Ante esta situación, después de los resultados arrojados de la
evaluación inicial, se ha procedido ya a una primera adaptación de materiales adecuado a su nivel competencial; y
el equipo docente de los ámbitos (científico y de comunicación) ha solicitado al Servicio de Inspección instrucciones
claras al respecto, para determinar hasta qué punto es posible adaptar los saberes básicos que debe adquirir el
alumnado con esta casuística, sin perjuicio de conseguir el nivel competencial exigido por la normativa en vigor. Y,
así, saber qué procedimientos seguir, ya que es evidente su imposibilidad de alcanzar con éxito la titulación.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Se utilizará la plataforma Classroom para facilitar recursos que ayuden a la comprensión de las actividades
propuestas que también se recogerán en esta.

-Mejorar su autoestima y autoconcepto a través de reforzadores en relación a su trabajo y comportamiento
intentando que perciban el éxito del trabajo que realizan.

-Establecer normas, hábitos de trabajo y de convivencia junto con el alumnado, además se colocarán en un lugar
visible e irán acompañadas de pictogramas, que son más visibles.

-Desvanecer el apoyo gradualmente cuando empiece a tener cierta autonomía en la realización de ciertas
actividades.

-Las actividades serán variadas con el fin de evitar la rutina y la desmotivación del alumnado, además se
presentarán tareas estructuradas en tiempos cortos para ayudar al alumno/a que termine las tareas. Se marcará la
duración de la tarea en la hora de entrega en la plataforma Classroom. Se premiará a quien la realice dentro del
tiempo de forma correcta y siempre se premiará la entrega de la misma.

-Nos basaremos en un aprendizaje significativo, se tendrá en cuenta los conocimientos previos de los alumnos/as
para seguir construyendo su aprendizaje con una metodología activa.

-Creación de aprendizajes de carácter cooperativo.

-Se utilizará el aprendizaje sin error cuando sea necesario en un principio con el fin de favorecer el autoconcepto
académico y autoestima.

-Las tareas presentadas se basarán en la experiencia directa del alumnado y su manipulación.

-La utilización del principio de redundancia de información es muy importante en el aprendizaje de estos
alumnos/as ya que los contenidos se adquirirán más rápidamente y lo interiorizarán mejor cuando utilizamos todas
las vías sensoriales posibles para hacer llegar la información.

-Se respetará su ritmo de aprendizaje atendiendo a sus posibilidades.

-Se utilizarán las nuevas tecnologías y materiales de tipo manipulativo, visual, gráfico y audiovisual.

-Crear un clima afectivo que proporcione seguridad y confianza, así como un ambiente estructurado donde se
desarrollen responsabilidades y habilidades sociales.

-Favorecer la motivación a partir de aumentar la seguridad ante las tareas, planteándose actividades adecuadas a
su nivel, asegurando que han comprendido las instrucciones, reforzando las realizaciones positivas y presentando
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los errores como mera información.

-Utilizar reforzadores externos ya que su refuerzo interno no suele funcionar adecuadamente, así mismo,
enseñarle auto reforzarse positivamente.



Utilizaremos la actividad de control de conducta, autoevaluándose ellos mismos, desde "excelente" a "esfuérzate
más", al inicio de la semana y al final de la misma.

-Llevar a cabo una mediación en el aprendizaje a través de ayudas físicas, verbales y visuales que se irán
eliminando en la medida en que no las necesite para evitar dependencia.

-Realizar tareas cortas y variadas para fomentar su nivel de atención, presentando material estimulante.

-Dar prioridad al uso de estrategias que favorezcan la experiencia directa, la reflexión y la expresión.

-Para llevar a cabo las actividades se utilizará la técnica de autoinstrucciones (una de las técnicas más importantes
para la reeducación cognitiva).

A continuación los pasos a seguir en el entrenamiento de las autoinstrucciones:

a. El profesor lleva a cabo una tarea hablándose a sí mismo en voz alta mientras que el alumnado observa
(modelado cognitivo).

b. Los alumnos realizan la misma tarea mientras el profesor les da las instrucciones (guía externa explícita).

c. Los alumnos realizan la tarea dándose instrucciones en voz alta (autoguía explícita).

d. Los alumnos susurran las instrucciones a medida que ejecuta la tarea (autoguía explícita desvanecida).

e. Los alumnos realizan la tarea mientras se auto instruye de forma encubierta a través del habla interiorizada
(autoguía implícita).


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El desarrollo curricular del ámbito de las Ciencias Aplicadas en los ciclos formativos de grado básico responde a
los propósitos pedagógicos de estas enseñanzas: en primer lugar, facilitar la adquisición de las competencias de la
Educación Secundaria Obligatoria a través de la integración de las competencias específicas, criterios de
evaluación y saberes básicos de las materias Matemáticas Aplicadas y Ciencias Aplicadas en un mismo ámbito;
en segundo lugar, contribuye al desarrollo de competencias para el aprendizaje permanente a lo largo de la vida,
con el fin de que el alumnado pueda proseguir sus estudios en etapas postobligatorias. En el desarrollo de este
ámbito, también deberá favorecerse el establecimiento de conexiones con las competencias asociadas al título
profesional correspondiente.

Asimismo, cobran especial relevancia la comunicación y el trabajo en equipo, de forma integradora y con respeto a
la diversidad, pues son destrezas que permitirán al alumnado desenvolverse en la sociedad de la información. Por
último, las competencias socioafectivas constituyen un elemento esencial en el desarrollo de

otras competencias específicas, por lo que en el currículo se dedica especial atención a la mejora de dichas
destrezas.

Los saberes de Matemáticas Aplicadas se agrupan en los mismos sentidos en los que se articula la materia de
Matemáticas en la Educación Secundaria Obligatoria: el sentido numérico se caracteriza por la aplicación del
conocimiento sobre numeración y cálculo en distintos contextos, especialmente profesionales; el sentido de la
medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los objetos; el sentido espacial aborda la
comprensión de los aspectos geométricos de nuestro mundo; el sentido algebraico proporciona el lenguaje en el
que se comunican las matemáticas y las ciencias; por último, el sentido estocástico comprende el análisis y la
interpretación de los datos y la comprensión de fenómenos aleatorios para fundamentar la toma de decisiones a
nivel laboral y, en general, en un mundo lleno de incertidumbre.

Los saberes básicos relacionados con la materia Ciencias Aplicadas se agrupan en bloques que abarcan
conocimientos, destrezas y actitudes relativos a las cuatro ciencias básicas (Biología, Física, Geología y Química),
con la finalidad de proporcionar al alumnado unos aprendizajes esenciales sobre la ciencia, sus metodologías y
sus aplicaciones laborales para configurar su perfil personal, social y profesional. Los saberes básicos de esta
materia permitirán al alumnado analizar la anatomía y fisiología de su organismo y adoptar hábitos saludables para
cuidarlo; establecer un compromiso social con la salud pública; examinar el funcionamiento de los sistemas
biológicos y geológicos y valorar la importancia del desarrollo sostenible; explicar la estructura de la materia y sus
transformaciones; analizar las interacciones entre los sistemas fisicoquímicos, y valorar la relevancia de la energía
en la sociedad.


4.  Materiales y recursos:             
1. Recursos humanos.

La plantilla que repercute directa o indirectamente a este grupo de alumnos y alumnas está reflejada en el
apartado ¿organización del equipo de ciclo¿ donde aparecen tanto docentes como las materias que imparten.

2. Recursos materiales.
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MOBILIARIO E INSTALACIONES:

- Aula polivalente con un diseño adaptable para realizar actividades tanto individuales como en grupos, debates,...
El mobiliario se asemeja al mobiliario de una oficina y en ella disponemos de diferentes máquinas para desarrollar
trabajos administrativos: fotocopiadora, plastificadora; para que el alumnado pueda aprender a utilizarlas.

Existen también ordenadores portátiles para cada alumno/a y un proyector con una pantalla.

MATERIAL MANIPULATIVO.

- Material fungible: Cartulinas, rotuladores, tizas, tijeras, plastilina, pinturas, lápices, reglas...

- Material comercializado: Ábacos, bloques lógicos, regletas ensartables, puzles, dominó de opuestos...

MATERIAL IMPRESO.

- Libros de Ciencias Aplicadas de Ediciones Aljibe.

- Libros de consulta: Guías de atención educativa a alumnos/as con discapacidad (editadas por la Junta de
Andalucía, entre otros)

- Material elaborado: Guías didácticas, libros de texto, cuadernos de trabajo, "Disgrafía. Grafomotricidad" (Ed.
Promolibro), "Proyecto de Activación de la Inteligencia¿ (Ed. SM), Libros de FPB (Santillana, Editex, Paraninfo...).
- Material educaixa

- Material de elaboración propia: Murales, juegos, cuentos, fotografías...

MATERIAL AUDIOVISUAL. 

- Un radio-cassette CD.

- Ordenadores y portátiles.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
En el caso de la evaluación formativa, serán la observación y seguimiento sistemático del alumno, es decir, se
tomarán en consideración las producciones que desarrolle, tanto de carácter individual como grupal: trabajos
escritos, exposiciones orales y debates, actividades de clase, lecturas y resúmenes, investigaciones, actitud ante el
aprendizaje, precisión en la expresión y autoevaluación entre otros.

Y los de la evaluación sumativa, las pruebas escritas y orales, la calificación de las tareas y otras producciones del
alumnado, el registro de observaciones, las actividades realizadas en la plataforma Classroom y proyectos. En todo
caso, los procedimientos de evaluación serán variados, de forma que puedan adaptarse a la flexibilidad que exige
la propia evaluación.

CALIFICACIÓN POR EVALUACIÓN.

Durante el presente curso se realizarán tres evaluaciones al término de las cuales se comunicará al alumnado y
sus familias las calificaciones obtenidas en la materia. La calificación de cada SdA será el resultado de evaluar
cada criterio de evaluación. Dado que cada criterio de evaluación puede ser calificado varias veces, será la media
de dichas calificaciones. La calificación trimestral será la media de los criterios trabajados hasta el momento.La
evaluación se dará por superada cuando la nota obtenida sea igual o superior a 5.

CALIFICACIÓN FINAL DE CURSO.

La calificación positiva en la convocatoria ordinaria se obtendrá como la media aritmética entre las medias con
decimales obtenidas en las tres evaluaciones, siempre y cuando dichas calificaciones sean iguales o superiores a
5.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1a EVALUACIÓN

MATEMÁTICAS  

SA1 NÚMEROS NATURALES Y FRACCIONES 

SA2 NÚMEROS DECIMALES 

SA3 NÚMEROS ENTEROS

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

SA1 LA ORGANIZACIÓN DEL CUERPO HUMANO 

SA2 APARATOS RELACIONADOS CON LA NUTRICIÓN



2a EVALUACIÓN

MATEMÁTICAS

SA4 PROPORCIONALIDAD Y PORCENTAJE 

SA5 POTENCIAS Y RAÍCES

SA6 LONGITUD, CAPACIDAD, MASA Y SUPERFICIE

FÍSICA Y QUÍMICA

SA1 LA CIENCIA
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SA2 LA MATERIA

SA3 MEZCLAS Y DISOLUCIONES 

SA4 ÁTOMOS Y MOLÉCULAS 

SA5 CAMBIOS QUÍMICOS



3a EVALUACIÓN

MATEMÁTICAS

SA7 RECTAS, ÁNGULOS, CÍRCULOS Y CIRCUNFERENCIAS

SA8 LOS POLÍGONOS

SA9 PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

SA3 APARATOS RELACIONADOS CON LA RELACIÓN

SA4 APARATOS RELACIONADOS CON LA REPRODUCCIÓN


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para este curso se han programado las siguientes actividades:

(FECHAS POR ACORDAR O CONCRETAR).

- Realización actividad a nivel de Centro para el 25 de noviembre contra la Violencia de Género. 2025.

- Día mundial infancia. 20 de noviembre. Trabajo por cursos de los distintos principios de la declaración aprobada
por la ONU.

- Día de la discapacidad. 3 de diciembre. Visionado de cortos y reflexión sobre los mismos.

- Día de la Constitución 6 de diciembre (días previos) Lecturas y explicación de algunos artículos relacionados con
los módulos.

- Día de los derechos humanos. 10 de diciembre. Visionado de cortos y reflexión sobre los mismos.

- Día de la mujer. 8 de marzo. Realizar un mural de mujeres con distintas profesiones.

- Visitas culturales (teatros, museos, etc).

- Visitas a empresas propias del perfil profesional (paquetería, mensajería, etc.)

- Visitas a empresas inclusivas (Fundación ONCE).

- Participación en actividades realizadas por Caixaforum.

- Día del libro. 23 de abril. Lectura de algún capitulo adaptado de El Quijote.

- Interacción con el entorno del barrio (entidades municipales, parque empresarial Nuevo Torneo, etc.).

- Día de las familias. 5 de mayo. Análisis de los diferentes núcleos familiares que existen.

- Día del Medio ambiente. 5 de junio. Proyecto sobre el reciclaje y el medio ambiente.

- Participación de todas las actividades complementarias de los planes en vigor del Centro (Proa +, Más equidad,
Coeducación, Plan de convivencia, Aula de emprendimiento....).

- Participación en actividades intercentros que tengan el programa específico de Formación Profesional Básica).


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Exención parcial/Total.
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- Fraccionamiento.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales sólo se aplicarán en el caso de que fuesen necesarias.


9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ACCAAI.1.1.Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos naturales, a partir de
situaciones cotidianas, y explicarlos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas para poner en valor
la contribución de la ciencia a la sociedad.
ACCAAI.1.2.Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a cabo proyectos, para desarrollar
los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías
científicas.
ACCAAI.1.3.Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno profesional sobre la salud, el
medio natural y social, basándose en fundamentos científicos, para valorar la importancia de los hábitos que
mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los impactos medioambientales negativos y son
compatibles con un desarrollo sostenible.
ACCAAI.1.4.Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos diversos, interrelacionando
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana y del ámbito profesional
correspondiente.
ACCAAI.1.5.Desarrollar destrezas personales identificando y gestionando emociones, poniendo en practica
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de
incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y la valoración del aprendizaje de las
ciencias.
ACCAAI.1.6.Desarrollar destrezas sociales y trabajar de forma colaborativa en equipos diversos con roles
asignados que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, valorando la importancia de romper los
estereotipos de género en la investigación científica, para el emprendimiento personal y laboral.
ACCAAI.1.7.Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y situaciones de la vida cotidiana y
profesional, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, herramientas tecnológicas y el
pensamiento computacional para hallar y analizar soluciones comprobando su validez.
ACCAAI.1.8.Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando previamente su veracidad, en
formato analógico y digital y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para adquirir y afianzar conocimientos
del entorno natural, social y profesional.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ACCAAI.1.1.Reconocer los motivos por los que ocurren los principales 
fenómenos naturales, a partir de situaciones cotidianas, y explicarlos en términos de las leyes y teorías 
científicas adecuadas para poner en valor la contribución de la ciencia a la sociedad.

Competencia específica: ACCAAI.1.2.Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a 
cabo proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las 
destrezas en el uso de las metodologías científicas.

Competencia específica: ACCAAI.1.3.Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del 
entorno profesional sobre la salud, el medio natural y social, basándose en fundamentos científicos, para 
valorar la importancia de los hábitos que mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los 
impactos medioambientales negativos y son compatibles con un desarrollo sostenible.

Competencia específica: ACCAAI.1.4.Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos 
diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la vida 
cotidiana y del ámbito profesional correspondiente.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACCAAI.1.1.1.Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos naturales más relevantes, a
partir de situaciones cotidianas y locales, con objeto de explicarlos en términos de principios, leyes y principios
científicos adecuados, para que se establezcan relaciones constructivas entre la ciencia, el entorno profesional y
la vida cotidiana, y poner en valor la contribución de la ciencia a la mejora de la calidad de vida de su entorno.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.1.2.Justificar la contribución de la ciencia a la mejora de la calidad de vida y la labor de los hombres y
mujeres dedicados a su desarrollo, como los científicos españoles Isaac Peral, Severo Ochoa, Ramón y Cajal,
Margarita Salas, etc., entendiendo la investigación como una labor colectiva en constante evolución fruto de la
interacción entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el medio ambiente.
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAI.1.2.1.Realizar observaciones sobre el entorno cotidiano, plantear preguntas e hipótesis que puedan ser
respondidas o contrastadas utilizando los métodos científicos, para alcanzar la capacidad de realizar
observaciones, formular preguntas e hipótesis y comprobar la veracidad de las mismas mediante el empleo de la
experimentación, el análisis de los resultados, y utilizando las herramientas y normativas que sean más
convenientes en cada caso, explicando fenómenos naturales y realizando predicciones sobre estos.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.2.2.Diseñar y realizar experimentos y obtener datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos que
suceden en su entorno y e n el laboratorio utilizando con corrección los instrumentos, herramientas o técnicas
adecuadas a la hora de obtener resultados claros que respondan a cuestiones concretas o que contrasten la
veracidad de una hipótesis, afianzando a través de la práctica el uso de la metodología científica.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.2.3.Interpretar y reflexionar sobre los resultados obtenidos en proyectos de investigación utilizando el
razonamiento y, cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas.
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAI.1.3.1.Evaluar los efectos de determinadas acciones cotidianas y costumbres individuales sobre el
organismo y e l m edio natural y r econocer e identificar hábitos saludables y sostenibles basados en los
conocimientos científicos y la información disponible, cuyo significado les provea de las destrezas suficientes
para conseguir estar sano.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.3.2.Relacionar la preservación de la biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección
de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida con la importancia de los hábitos que
mejoran la salud individual, evitan o minimizan los impactos medioambientales negativos en su entorno y son
compatibles con un desarrollo sostenible (alimentación sana, ejercicio físico, interacción social, consumo
responsable¿).
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAI.1.4.1.Conocer la aplicación integrada de los procedimientos propios de las ciencias físicas y las
matemáticas implicadas en contextos diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos para aplicarlos en
situaciones de la vida cotidiana a la resolución de problemas del entorno personal, social y del ámbito profesional
correspondiente.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ACCAAI.1.5.Desarrollar destrezas personales identificando y gestionando 
emociones, poniendo en practica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y la valoración del aprendizaje de las ciencias.

Competencia específica: ACCAAI.1.6.Desarrollar destrezas sociales y trabajar de forma colaborativa en 
equipos diversos con roles asignados que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, valorando la 
importancia de romper los estereotipos de género en la investigación científica, para el emprendimiento 
personal y laboral.

Competencia específica: ACCAAI.1.7.Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y 
situaciones de la vida cotidiana y profesional, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, 
herramientas tecnológicas y el pensamiento computacional para hallar y analizar soluciones 
comprobando su validez.

Competencia específica: ACCAAI.1.8.Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando 
previamente su veracidad, en formato analógico y digital y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, 
para adquirir y afianzar conocimientos del entorno natural, social y profesional.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACCAAI.1.5.1.Mostrar resiliencia ante l os r etos a cadémicos, poniendo en práctica estrategias de detección,
aceptación y corrección del error como parte del proceso de aprendizaje, enfrentándose a pequeños retos que
contribuyan a la reflexión sobre el propio pensamiento y desarrollando un autoconcepto positivo ante las ciencias.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.5.2.Resolver pequeños retos mostrando una reflexión sobre los errores cometidos.
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAI.1.6.1.Asumir responsablemente una función concreta dentro de un proyecto científico utilizando
espacios virtuales cuando sea necesario, aportando valor, analizando críticamente las contribuciones del grupo
respetando la diversidad, y favoreciendo la inclusión y la igualdad de género.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.6.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos
colaborativos orientados a la mejora y a la creación de valor en la sociedad.
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAI.1.7.1.Elaborar representaciones que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de problemas
y situaciones de la vida cotidiana, organizandolos datos dados y comprendiendo las preguntas formuladas para
aprender a elaborar mecanismos capaces de dar solución a los problemas planteados.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.7.2.Hallar las soluciones de un problema utilizando los datos e información aportados, los propios
conocimientos y las estrategias y herramientas apropiadas, así como algoritmos cuyo uso reiterado mejore la
destreza y confianza en la resolución de problemas. 
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.7.3.Comprobar la corrección de las soluciones de un problema y su coherencia en el contexto
planteado.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.7.4.Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la representación, la resolución de problemas y
la comprobación de las soluciones.
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAI.1.8.1.Seleccionar, organizar y comunicar información científica y matemática de forma clara y rigurosa
de manera verbal, gráfica, numérica, etc., utilizando el formato más adecuado.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.8.2.Analizar e interpretar información científica y matemática presente en la vida cotidiana
manteniendo una actitud crítica, estableciendo relaciones entre el concepto objeto de estudio y el procedimiento
aplicado en su análisis.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.8.3.Emplear y citar de forma adecuada fuentes fiables seleccionando la información científica
relevante en la consulta y creación de contenidos para la mejora del aprendizaje propio y colectivo.
Método de calificación: Media aritmética.
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A. Sentido socioafectivo.

B. Sentido numérico.

C. Sentido de la medida.

D. Sentido espacial.

E. Sentido algebraico y Pensamiento Computacional.

G. Destrezas científicas básicas.

H. La materia y sus cambios.

1. Estrategias para el reconocimiento de las emociones que intervienen el aprendizaje propio para incrementar la curiosidad, la 
iniciativa, la perseverancia y la resiliencia, así como el placer de aprender y comprender la ciencia.

2. Estrategias para aumentar la flexibilidad cognitiva, y la apertura a cambios cuando sea necesario, transformando el error en 
oportunidad de aprendizaje.

3. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo, despliegue de conductas empáticas y estrategias 
para la gestión de conflictos.

4. Promoción de actitudes inclusivas y de la igualdad efectiva de género, así como respeto por las minorías y aceptación de la 
diversidad presente en  el aula y la sociedad.

5. Estrategias de identificación y prevención de abusos, de agresiones, de situaciones de violencia o de vulneración de la 
integridad física, psíquica y emocional.

1. Números naturales, enteros, decimales, racionales e irracionales relevantes (raíces cuadradas, ¿,etc.): interpretación, 
ordenación en la recta numérica y selección y utilización en distintos contextos.

2. Estrategias de conteo: adaptación del t ipo de conteo al tamaño de los números y aplicación en la resolución problemas de la
vida cotidiana y profesional.

3. Orden de magnitud de los números: reconocimiento y utilización de la notación científica. Uso de la calculadora en la 
representación de números grandes y pequeños.

4. Operaciones o combinación de operaciones con números naturales, enteros, racionales o decimales (suma, resta, 
multiplicación, división y potencias con exponentes enteros): identificación, propiedades, relaciones entre ellas y aplicación en 
la resolución de problemas. Estrategias de cálculo: mental, y con calculadora.

5. Relaciones inversas (adicción y sustracción, multiplicación y división, cuadrado y raíz cuadrada): utilización en la resolución 
de problemas.

6. Divisores y múltiplos: relaciones y uso de la factorización en números primos en la resolución de problemas.

7. Razones y proporciones: comprensión y resolución de problemas y representación de relaciones cuantitativas.

8. Porcentajes: comprensión y utilización en la resolución de problemas de aumentos y disminuciones porcentuales en 
contextos cotidianos y profesionales, rebajas, descuentos, impuestos, etc.

9. Proporcionalidad directa e inversa: comprensión y uso en la resolución de problemas de escalas, cambios de divisas, etc.

10. Toma de decisiones: consumo responsable, relaciones calidad-precio y valor-precio en contextos cotidianos y 
profesionales.

1. Estimación y relaciones: toma de decisión justificada del grado de precisión en situaciones de medida.

2. Estrategias de estimación o cálculo de medidas indirectas de formas planas y tridimensionales y objetos de la vida cotidiana 
y profesional.

3. Instrumentos de dibujo y herramientas digitales: utilización, realización de dibujos de objetos geométricos con medidas 
fijadas.

1. Coordenadas cartesianas: localización y descripción de relaciones espaciales.

1. Patrones. Identificación y extensión determinando la regla de formación de diversas estructuras: numéricas, espaciales, 
gráficas o algebraicas.

1. Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y 
comprobación mediante experimentación y Proyectos de investigación.

2. Entornos y recursos de aprendizaje científico (como el laboratorio y los entornos virtuales): utilización adecuada que asegure
la conservación de la salud propia y la comunitaria, la seguridad y el respeto al medio ambiente.

3. Lenguaje científico: interpretación, producción y comunicación eficaz de información de carácter científico en el contexto 
escolar y profesional en diferentes formatos.

4. Valoración de la ciencia y de la actividad desarrollada por las personas que se dedican a ella y reconocimiento de su 
contribución a los distintos ámbitos del saber humano y en el avance y la mejora de la sociedad.

5. La medida y la expresión numérica de las magnitudes físicas: orden de magnitud, notación científica, indicadores de 
precisión en las mediciones y los resultados y relevancia en las unidades de medida.

6. Estrategias de resolución de problemas.

12.  Sáberes básicos:
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I. Las interacciones y la energía.

J. El cuerpo humano y la salud.

K. La Tierra como sistema y el desarrollo sostenible.

1. Teoría cinético-molecular: aplicación y explicación de las propiedades más importantes de los sistemas materiales.

2. Composición de la materia: descripción a partir de los conocimientos sobre la estructura de los átomos y de los compuestos.

3. Formulación y nomenclatura de sustancias químicas de compuestos de mayor relevancia, utilidad social o relacionadas con 
la familia profesional correspondiente, según las normas de la IUPAC.

4. Cambios físicos y químicos en los sistemas materiales: análisis, causas y consecuencias.

5. Ecuaciones químicas sencillas: interpretación cualitativa y cuantitativa. Cálculos estequiométricos sencillos e interpretación 
de los factores que las afectan. Relevancia en el mundo cotidiano y profesional.

6. Experimentación con los sistemas materiales: conocimiento y descripción de sus propiedades, composición y clasificación.

1. La energía: análisis y formulación de hipótesis, propiedades, transferencia y manifestaciones de la energía, relacionando la 
obtención y consumo de la energía con las repercusiones medioambientales que produce.

2. El calor: análisis de sus efectos sobre la materia, explicación de comportamientos en situaciones cotidianas y profesionales.

1. La función de nutrición y su importancia. Anatomía y fisiología de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor. 
Relación entre ellos.

2. La función de reproducción y su relevancia biológica. El aparato reproductor: anatomía y fisiología, análisis, reflexión de la 
importancia de las prácticas sexuales responsables y del uso del preservativo en la prevención de enfermedades de 
transmisión sexual y de embarazos no deseados.

3. Los r eceptores s ensoriales, centros de coordinación y órganos efectores: análisis general de la función de relación.

4. Los hábitos saludables (postura adecuada, dieta equilibrada, uso responsable de los dispositivos tecnológicos, ejercicio 
físico, higiene del sueño¿): argumentación fundamentada científicamente sobre su importancia destacando la prevención del 
consumo de drogas legales e ilegales.

1. Los ecosistemas: identificación de sus elementos y las relaciones intraespecíficas e interespecíficas, argumentación sobre 
las causas y consecuencias del deterioro del medio ambiente e importancia de contribuir a su conservación mediante la 
adopción de hábitos compatibles con un modelo de desarrollo sostenible.

2. Los ecosistemas: identificación de sus elementos y las relaciones intraespecíficas e interespecíficas, argumentación sobre 
las causas y consecuencias del deterioro del medio ambiente e importancia de contribuir a su conservación mediante la 
adopción de hábitos compatibles con un modelo de desarrollo sostenible.

3. Los fenómenos geológicos internos y externos: diferenciación, reconocimiento de sus manifestaciones en la superficie 
terrestre y argumentación sobre la dinámica global del planeta a la luz de la teoría de la tectónica de placas. Los riesgos 
naturales y su prevención: relación con los procesos geológicos y las actividades humanas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ACCAAI.1.
1
ACCAAI.1.
2
ACCAAI.1.
3
ACCAAI.1.
4
ACCAAI.1.
5
ACCAAI.1.
6
ACCAAI.1.
7
ACCAAI.1.
8

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º G.D.C.F.G.B.E.E.E. (Servicios Administrativos (Pefpb)) Ámbito de Ciencias Aplicadas I

Se realizan pruebas matemáticas al alumnado comenzando por un nivel de 1o Primaria y llegando hasta 3 o o 5o de
Primaria, y aunque parte del alumnado podría superarlas, en todas ellas existían algunas actividades que les
suponían dificultad, o no superaban.

También se realiza una prueba general sobre Conocimiento del Medio que también es realizada con mayor o menor
grado de dificultad por los alumnos.

En la evaluación inicial se aprecia también el bajo grado de control emocional del alumnado, muy bajo en algún
caso concreto, lo cual probablemente supondrá un problema añadido en el aprendizaje.

Se han establecido algunos compromisos a nivel de grupo:

* Respetar las decisiones tomadas por el profesorado en cuando a la ubicación en el aula

* Compromiso por parte del alumnado de respetar el trabajo de los demás, su trabajo diario, y las salidas a los
pasillos en los intercambios de clase que deben controlar para no perder clase.

Al tratarse de un grupo pequeño y con unas características especiales, el profesorado tiene acceso a todos con
bastante facilidad, no obstante se tendrá en cuenta a estos alumnos/as y recibirán una atención más individualizada
en la medida de lo posible. Presencia de la profesora de PT como apoyo en el aula.

Los alumnos tienen acceso a la plataforma Classroom y las clases creadas en ella por el profesorado.

Como propuestas de mejora hacia el alumnado se propone el asistir diariamente a clase y seguir el desarrollo de las
mismas, además de llevar las asignaturas al día y realizar las actividades propuestas.

 Dadas las características específicas de nuestro alumnado, se hace imprescindible la adaptación continua de los
contenidos y saberes básicos del ámbito, así como de los diferentes materiales didácticos (elaborados y

 proporcionados por el profesorado de ciclo). Es este el caso de alumnos con un nivel curricular de Infantil/1º de
Educación Primaria y 2º de Educación Primaria. Ante esta situación, después de los resultados arrojados de la
evaluación inicial, se ha procedido ya a una primera adaptación de materiales adecuado a su nivel competencial; y
el equipo docente de los ámbitos (científico y de comunicación) ha solicitado al Servicio de Inspección instrucciones
claras al respecto, para determinar hasta qué punto es posible adaptar los saberes básicos que debe adquirir el
alumnado con esta casuística, sin perjuicio de conseguir el nivel competencial exigido por la normativa en vigor. Y,
así, saber qué procedimientos seguir, ya que es evidente su imposibilidad de alcanzar con éxito la titulación.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Se utilizará la plataforma Classroom para facilitar recursos que ayuden a la comprensión de las actividades
propuestas que también se recogerán en esta.

-Mejorar su autoestima y autoconcepto a través de reforzadores en relación a su trabajo y comportamiento
intentando que perciban el éxito del trabajo que realizan.

-Establecer normas, hábitos de trabajo y de convivencia junto con el alumnado, además se colocarán en un lugar
visible e irán acompañadas de pictogramas, que son más visibles.

-Desvanecer el apoyo gradualmente cuando empiece a tener cierta autonomía en la realización de ciertas
actividades.

-Las actividades serán variadas con el fin de evitar la rutina y la desmotivación del alumnado, además se
presentarán tareas estructuradas en tiempos cortos para ayudar al alumno/a que termine las tareas. Se marcará la
duración de la tarea en la hora de entrega en la plataforma Classroom. Se premiará a quien la realice dentro del
tiempo de forma correcta y siempre se premiará la entrega de la misma.

-Nos basaremos en un aprendizaje significativo, se tendrá en cuenta los conocimientos previos de los alumnos/as
para seguir construyendo su aprendizaje con una metodología activa.

-Creación de aprendizajes de carácter cooperativo.

-Se utilizará el aprendizaje sin error cuando sea necesario en un principio con el fin de favorecer el autoconcepto
académico y autoestima.

-Las tareas presentadas se basarán en la experiencia directa del alumnado y su manipulación.

-La utilización del principio de redundancia de información es muy importante en el aprendizaje de estos
alumnos/as ya que los contenidos se adquirirán más rápidamente y lo interiorizarán mejor cuando utilizamos todas
las vías sensoriales posibles para hacer llegar la información.

-Se respetará su ritmo de aprendizaje atendiendo a sus posibilidades.

-Se utilizarán las nuevas tecnologías y materiales de tipo manipulativo, visual, gráfico y audiovisual.

-Crear un clima afectivo que proporcione seguridad y confianza, así como un ambiente estructurado donde se
desarrollen responsabilidades y habilidades sociales.

-Favorecer la motivación a partir de aumentar la seguridad ante las tareas, planteándose actividades adecuadas a
su nivel, asegurando que han comprendido las instrucciones, reforzando las realizaciones positivas y presentando
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los errores como mera información.

-Utilizar reforzadores externos ya que su refuerzo interno no suele funcionar adecuadamente, así mismo,
enseñarle auto reforzarse positivamente.



Utilizaremos la actividad de control de conducta, autoevaluándose ellos mismos, desde "excelente" a "esfuérzate
más", al inicio de la semana y al final de la misma.

-Llevar a cabo una mediación en el aprendizaje a través de ayudas físicas, verbales y visuales que se irán
eliminando en la medida en que no las necesite para evitar dependencia.

-Realizar tareas cortas y variadas para fomentar su nivel de atención, presentando material estimulante.

-Dar prioridad al uso de estrategias que favorezcan la experiencia directa, la reflexión y la expresión.

-Para llevar a cabo las actividades se utilizará la técnica de autoinstrucciones (una de las técnicas más importantes
para la reeducación cognitiva).

A continuación los pasos a seguir en el entrenamiento de las autoinstrucciones:

a. El profesor lleva a cabo una tarea hablándose a sí mismo en voz alta mientras que el alumnado observa
(modelado cognitivo).

b. Los alumnos realizan la misma tarea mientras el profesor les da las instrucciones (guía externa explícita).

c. Los alumnos realizan la tarea dándose instrucciones en voz alta (autoguía explícita).

d. Los alumnos susurran las instrucciones a medida que ejecuta la tarea (autoguía explícita desvanecida).

e. Los alumnos realizan la tarea mientras se auto instruye de forma encubierta a través del habla interiorizada
(autoguía implícita).


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El desarrollo curricular del ámbito de las Ciencias Aplicadas en los ciclos formativos de grado básico responde a
los propósitos pedagógicos de estas enseñanzas: en primer lugar, facilitar la adquisición de las competencias de la
Educación Secundaria Obligatoria a través de la integración de las competencias específicas, criterios de
evaluación y saberes básicos de las materias Matemáticas Aplicadas y Ciencias Aplicadas en un mismo ámbito;
en segundo lugar, contribuye al desarrollo de competencias para el aprendizaje permanente a lo largo de la vida,
con el fin de que el alumnado pueda proseguir sus estudios en etapas postobligatorias. En el desarrollo de este
ámbito, también deberá favorecerse el establecimiento de conexiones con las competencias asociadas al título
profesional correspondiente.

Asimismo, cobran especial relevancia la comunicación y el trabajo en equipo, de forma integradora y con respeto a
la diversidad, pues son destrezas que permitirán al alumnado desenvolverse en la sociedad de la información. Por
último, las competencias socioafectivas constituyen un elemento esencial en el desarrollo de

otras competencias específicas, por lo que en el currículo se dedica especial atención a la mejora de dichas
destrezas.

Los saberes de Matemáticas Aplicadas se agrupan en los mismos sentidos en los que se articula la materia de
Matemáticas en la Educación Secundaria Obligatoria: el sentido numérico se caracteriza por la aplicación del
conocimiento sobre numeración y cálculo en distintos contextos, especialmente profesionales; el sentido de la
medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los objetos; el sentido espacial aborda la
comprensión de los aspectos geométricos de nuestro mundo; el sentido algebraico proporciona el lenguaje en el
que se comunican las matemáticas y las ciencias; por último, el sentido estocástico comprende el análisis y la
interpretación de los datos y la comprensión de fenómenos aleatorios para fundamentar la toma de decisiones a
nivel laboral y, en general, en un mundo lleno de incertidumbre.

Los saberes básicos relacionados con la materia Ciencias Aplicadas se agrupan en bloques que abarcan
conocimientos, destrezas y actitudes relativos a las cuatro ciencias básicas (Biología, Física, Geología y Química),
con la finalidad de proporcionar al alumnado unos aprendizajes esenciales sobre la ciencia, sus metodologías y
sus aplicaciones laborales para configurar su perfil personal, social y profesional. Los saberes básicos de esta
materia permitirán al alumnado analizar la anatomía y fisiología de su organismo y adoptar hábitos saludables para
cuidarlo; establecer un compromiso social con la salud pública; examinar el funcionamiento de los sistemas
biológicos y geológicos y valorar la importancia del desarrollo sostenible; explicar la estructura de la materia y sus
transformaciones; analizar las interacciones entre los sistemas fisicoquímicos, y valorar la relevancia de la energía
en la sociedad.


4.  Materiales y recursos:             
1. Recursos humanos.

La plantilla que repercute directa o indirectamente a este grupo de alumnos y alumnas está reflejada en el
apartado ¿organización del equipo de ciclo¿ donde aparecen tanto docentes como las materias que imparten.

2. Recursos materiales.
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MOBILIARIO E INSTALACIONES:

- Aula polivalente con un diseño adaptable para realizar actividades tanto individuales como en grupos, debates,...
El mobiliario se asemeja al mobiliario de una oficina y en ella disponemos de diferentes máquinas para desarrollar
trabajos administrativos: fotocopiadora, plastificadora; para que el alumnado pueda aprender a utilizarlas.

Existen también ordenadores portátiles para cada alumno/a y un proyector con una pantalla.

MATERIAL MANIPULATIVO.

- Material fungible: Cartulinas, rotuladores, tizas, tijeras, plastilina, pinturas, lápices, reglas...

- Material comercializado: Ábacos, bloques lógicos, regletas ensartables, puzles, dominó de opuestos...

MATERIAL IMPRESO.

- Libros de Ciencias Aplicadas de Ediciones Aljibe.

- Libros de consulta: Guías de atención educativa a alumnos/as con discapacidad (editadas por la Junta de
Andalucía, entre otros)

- Material elaborado: Guías didácticas, libros de texto, cuadernos de trabajo, "Disgrafía. Grafomotricidad" (Ed.
Promolibro), "Proyecto de Activación de la Inteligencia¿ (Ed. SM), Libros de FPB (Santillana, Editex, Paraninfo...).
- Material educaixa

- Material de elaboración propia: Murales, juegos, cuentos, fotografías...

MATERIAL AUDIOVISUAL. 

- Un radio-cassette CD.

- Ordenadores y portátiles.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
En el caso de la evaluación formativa, serán la observación y seguimiento sistemático del alumno, es decir, se
tomarán en consideración las producciones que desarrolle, tanto de carácter individual como grupal: trabajos
escritos, exposiciones orales y debates, actividades de clase, lecturas y resúmenes, investigaciones, actitud ante el
aprendizaje, precisión en la expresión y autoevaluación entre otros.

Y los de la evaluación sumativa, las pruebas escritas y orales, la calificación de las tareas y otras producciones del
alumnado, el registro de observaciones, las actividades realizadas en la plataforma Classroom y proyectos. En todo
caso, los procedimientos de evaluación serán variados, de forma que puedan adaptarse a la flexibilidad que exige
la propia evaluación.

CALIFICACIÓN POR EVALUACIÓN.

Durante el presente curso se realizarán tres evaluaciones al término de las cuales se comunicará al alumnado y
sus familias las calificaciones obtenidas en la materia. La calificación de cada SdA será el resultado de evaluar
cada criterio de evaluación. Dado que cada criterio de evaluación puede ser calificado varias veces, será la media
de dichas calificaciones. La calificación trimestral será la media de los criterios trabajados hasta el momento.La
evaluación se dará por superada cuando la nota obtenida sea igual o superior a 5.

CALIFICACIÓN FINAL DE CURSO.

La calificación positiva en la convocatoria ordinaria se obtendrá como la media aritmética entre las medias con
decimales obtenidas en las tres evaluaciones, siempre y cuando dichas calificaciones sean iguales o superiores a
5.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1a EVALUACIÓN

MATEMÁTICAS  

SA1 NÚMEROS NATURALES Y FRACCIONES 

SA2 NÚMEROS DECIMALES 

SA3 NÚMEROS ENTEROS

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

SA1 LA ORGANIZACIÓN DEL CUERPO HUMANO 

SA2 APARATOS RELACIONADOS CON LA NUTRICIÓN



2a EVALUACIÓN

MATEMÁTICAS

SA4 PROPORCIONALIDAD Y PORCENTAJE 

SA5 POTENCIAS Y RAÍCES

SA6 LONGITUD, CAPACIDAD, MASA Y SUPERFICIE

FÍSICA Y QUÍMICA

SA1 LA CIENCIA
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SA2 LA MATERIA

SA3 MEZCLAS Y DISOLUCIONES 

SA4 ÁTOMOS Y MOLÉCULAS 

SA5 CAMBIOS QUÍMICOS



3a EVALUACIÓN

MATEMÁTICAS

SA7 RECTAS, ÁNGULOS, CÍRCULOS Y CIRCUNFERENCIAS

SA8 LOS POLÍGONOS

SA9 PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

SA3 APARATOS RELACIONADOS CON LA RELACIÓN

SA4 APARATOS RELACIONADOS CON LA REPRODUCCIÓN


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para este curso se han programado las siguientes actividades:

(FECHAS POR ACORDAR O CONCRETAR).

- Realización actividad a nivel de Centro para el 25 de noviembre contra la Violencia de Género. 2025.

- Día mundial infancia. 20 de noviembre. Trabajo por cursos de los distintos principios de la declaración aprobada
por la ONU.

- Día de la discapacidad. 3 de diciembre. Visionado de cortos y reflexión sobre los mismos.

- Día de la Constitución 6 de diciembre (días previos) Lecturas y explicación de algunos artículos relacionados con
los módulos.

- Día de los derechos humanos. 10 de diciembre. Visionado de cortos y reflexión sobre los mismos.

- Día de la mujer. 8 de marzo. Realizar un mural de mujeres con distintas profesiones.

- Visitas culturales (teatros, museos, etc).

- Visitas a empresas propias del perfil profesional (paquetería, mensajería, etc.)

- Visitas a empresas inclusivas (Fundación ONCE).

- Participación en actividades realizadas por Caixaforum.

- Día del libro. 23 de abril. Lectura de algún capitulo adaptado de El Quijote.

- Interacción con el entorno del barrio (entidades municipales, parque empresarial Nuevo Torneo, etc.).

- Día de las familias. 5 de mayo. Análisis de los diferentes núcleos familiares que existen.

- Día del Medio ambiente. 5 de junio. Proyecto sobre el reciclaje y el medio ambiente.

- Participación de todas las actividades complementarias de los planes en vigor del Centro (Proa +, Más equidad,
Coeducación, Plan de convivencia, Aula de emprendimiento....).

- Participación en actividades intercentros que tengan el programa específico de Formación Profesional Básica).


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Exención parcial/Total.
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- Fraccionamiento.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales sólo se aplicarán en el caso de que fuesen necesarias.


9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ACCAAI.1.1.Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos naturales, a partir de
situaciones cotidianas, y explicarlos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas para poner en valor
la contribución de la ciencia a la sociedad.
ACCAAI.1.2.Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a cabo proyectos, para desarrollar
los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías
científicas.
ACCAAI.1.3.Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno profesional sobre la salud, el
medio natural y social, basándose en fundamentos científicos, para valorar la importancia de los hábitos que
mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los impactos medioambientales negativos y son
compatibles con un desarrollo sostenible.
ACCAAI.1.4.Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos diversos, interrelacionando
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana y del ámbito profesional
correspondiente.
ACCAAI.1.5.Desarrollar destrezas personales identificando y gestionando emociones, poniendo en practica
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de
incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y la valoración del aprendizaje de las
ciencias.
ACCAAI.1.6.Desarrollar destrezas sociales y trabajar de forma colaborativa en equipos diversos con roles
asignados que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, valorando la importancia de romper los
estereotipos de género en la investigación científica, para el emprendimiento personal y laboral.
ACCAAI.1.7.Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y situaciones de la vida cotidiana y
profesional, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, herramientas tecnológicas y el
pensamiento computacional para hallar y analizar soluciones comprobando su validez.
ACCAAI.1.8.Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando previamente su veracidad, en
formato analógico y digital y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para adquirir y afianzar conocimientos
del entorno natural, social y profesional.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ACCAAI.1.1.Reconocer los motivos por los que ocurren los principales 
fenómenos naturales, a partir de situaciones cotidianas, y explicarlos en términos de las leyes y teorías 
científicas adecuadas para poner en valor la contribución de la ciencia a la sociedad.

Competencia específica: ACCAAI.1.2.Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a 
cabo proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las 
destrezas en el uso de las metodologías científicas.

Competencia específica: ACCAAI.1.3.Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del 
entorno profesional sobre la salud, el medio natural y social, basándose en fundamentos científicos, para 
valorar la importancia de los hábitos que mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los 
impactos medioambientales negativos y son compatibles con un desarrollo sostenible.

Competencia específica: ACCAAI.1.4.Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos 
diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la vida 
cotidiana y del ámbito profesional correspondiente.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACCAAI.1.1.1.Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos naturales más relevantes, a
partir de situaciones cotidianas y locales, con objeto de explicarlos en términos de principios, leyes y principios
científicos adecuados, para que se establezcan relaciones constructivas entre la ciencia, el entorno profesional y
la vida cotidiana, y poner en valor la contribución de la ciencia a la mejora de la calidad de vida de su entorno.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.1.2.Justificar la contribución de la ciencia a la mejora de la calidad de vida y la labor de los hombres y
mujeres dedicados a su desarrollo, como los científicos españoles Isaac Peral, Severo Ochoa, Ramón y Cajal,
Margarita Salas, etc., entendiendo la investigación como una labor colectiva en constante evolución fruto de la
interacción entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el medio ambiente.
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAI.1.2.1.Realizar observaciones sobre el entorno cotidiano, plantear preguntas e hipótesis que puedan ser
respondidas o contrastadas utilizando los métodos científicos, para alcanzar la capacidad de realizar
observaciones, formular preguntas e hipótesis y comprobar la veracidad de las mismas mediante el empleo de la
experimentación, el análisis de los resultados, y utilizando las herramientas y normativas que sean más
convenientes en cada caso, explicando fenómenos naturales y realizando predicciones sobre estos.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.2.2.Diseñar y realizar experimentos y obtener datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos que
suceden en su entorno y e n el laboratorio utilizando con corrección los instrumentos, herramientas o técnicas
adecuadas a la hora de obtener resultados claros que respondan a cuestiones concretas o que contrasten la
veracidad de una hipótesis, afianzando a través de la práctica el uso de la metodología científica.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.2.3.Interpretar y reflexionar sobre los resultados obtenidos en proyectos de investigación utilizando el
razonamiento y, cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas.
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAI.1.3.1.Evaluar los efectos de determinadas acciones cotidianas y costumbres individuales sobre el
organismo y e l m edio natural y r econocer e identificar hábitos saludables y sostenibles basados en los
conocimientos científicos y la información disponible, cuyo significado les provea de las destrezas suficientes
para conseguir estar sano.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.3.2.Relacionar la preservación de la biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección
de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida con la importancia de los hábitos que
mejoran la salud individual, evitan o minimizan los impactos medioambientales negativos en su entorno y son
compatibles con un desarrollo sostenible (alimentación sana, ejercicio físico, interacción social, consumo
responsable¿).
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAI.1.4.1.Conocer la aplicación integrada de los procedimientos propios de las ciencias físicas y las
matemáticas implicadas en contextos diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos para aplicarlos en
situaciones de la vida cotidiana a la resolución de problemas del entorno personal, social y del ámbito profesional
correspondiente.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ACCAAI.1.5.Desarrollar destrezas personales identificando y gestionando 
emociones, poniendo en practica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y la valoración del aprendizaje de las ciencias.

Competencia específica: ACCAAI.1.6.Desarrollar destrezas sociales y trabajar de forma colaborativa en 
equipos diversos con roles asignados que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, valorando la 
importancia de romper los estereotipos de género en la investigación científica, para el emprendimiento 
personal y laboral.

Competencia específica: ACCAAI.1.7.Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y 
situaciones de la vida cotidiana y profesional, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, 
herramientas tecnológicas y el pensamiento computacional para hallar y analizar soluciones 
comprobando su validez.

Competencia específica: ACCAAI.1.8.Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando 
previamente su veracidad, en formato analógico y digital y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, 
para adquirir y afianzar conocimientos del entorno natural, social y profesional.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACCAAI.1.5.1.Mostrar resiliencia ante l os r etos a cadémicos, poniendo en práctica estrategias de detección,
aceptación y corrección del error como parte del proceso de aprendizaje, enfrentándose a pequeños retos que
contribuyan a la reflexión sobre el propio pensamiento y desarrollando un autoconcepto positivo ante las ciencias.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.5.2.Resolver pequeños retos mostrando una reflexión sobre los errores cometidos.
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAI.1.6.1.Asumir responsablemente una función concreta dentro de un proyecto científico utilizando
espacios virtuales cuando sea necesario, aportando valor, analizando críticamente las contribuciones del grupo
respetando la diversidad, y favoreciendo la inclusión y la igualdad de género.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.6.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos
colaborativos orientados a la mejora y a la creación de valor en la sociedad.
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAI.1.7.1.Elaborar representaciones que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de problemas
y situaciones de la vida cotidiana, organizandolos datos dados y comprendiendo las preguntas formuladas para
aprender a elaborar mecanismos capaces de dar solución a los problemas planteados.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.7.2.Hallar las soluciones de un problema utilizando los datos e información aportados, los propios
conocimientos y las estrategias y herramientas apropiadas, así como algoritmos cuyo uso reiterado mejore la
destreza y confianza en la resolución de problemas. 
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.7.3.Comprobar la corrección de las soluciones de un problema y su coherencia en el contexto
planteado.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.7.4.Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la representación, la resolución de problemas y
la comprobación de las soluciones.
Método de calificación: Media aritmética.

ACCAAI.1.8.1.Seleccionar, organizar y comunicar información científica y matemática de forma clara y rigurosa
de manera verbal, gráfica, numérica, etc., utilizando el formato más adecuado.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.8.2.Analizar e interpretar información científica y matemática presente en la vida cotidiana
manteniendo una actitud crítica, estableciendo relaciones entre el concepto objeto de estudio y el procedimiento
aplicado en su análisis.
Método de calificación: Media aritmética.
ACCAAI.1.8.3.Emplear y citar de forma adecuada fuentes fiables seleccionando la información científica
relevante en la consulta y creación de contenidos para la mejora del aprendizaje propio y colectivo.
Método de calificación: Media aritmética.
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A. Sentido socioafectivo.

B. Sentido numérico.

C. Sentido de la medida.

D. Sentido espacial.

E. Sentido algebraico y Pensamiento Computacional.

G. Destrezas científicas básicas.

H. La materia y sus cambios.

1. Estrategias para el reconocimiento de las emociones que intervienen el aprendizaje propio para incrementar la curiosidad, la 
iniciativa, la perseverancia y la resiliencia, así como el placer de aprender y comprender la ciencia.

2. Estrategias para aumentar la flexibilidad cognitiva, y la apertura a cambios cuando sea necesario, transformando el error en 
oportunidad de aprendizaje.

3. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo, despliegue de conductas empáticas y estrategias 
para la gestión de conflictos.

4. Promoción de actitudes inclusivas y de la igualdad efectiva de género, así como respeto por las minorías y aceptación de la 
diversidad presente en  el aula y la sociedad.

5. Estrategias de identificación y prevención de abusos, de agresiones, de situaciones de violencia o de vulneración de la 
integridad física, psíquica y emocional.

1. Números naturales, enteros, decimales, racionales e irracionales relevantes (raíces cuadradas, ¿,etc.): interpretación, 
ordenación en la recta numérica y selección y utilización en distintos contextos.

2. Estrategias de conteo: adaptación del t ipo de conteo al tamaño de los números y aplicación en la resolución problemas de la
vida cotidiana y profesional.

3. Orden de magnitud de los números: reconocimiento y utilización de la notación científica. Uso de la calculadora en la 
representación de números grandes y pequeños.

4. Operaciones o combinación de operaciones con números naturales, enteros, racionales o decimales (suma, resta, 
multiplicación, división y potencias con exponentes enteros): identificación, propiedades, relaciones entre ellas y aplicación en 
la resolución de problemas. Estrategias de cálculo: mental, y con calculadora.

5. Relaciones inversas (adicción y sustracción, multiplicación y división, cuadrado y raíz cuadrada): utilización en la resolución 
de problemas.

6. Divisores y múltiplos: relaciones y uso de la factorización en números primos en la resolución de problemas.

7. Razones y proporciones: comprensión y resolución de problemas y representación de relaciones cuantitativas.

8. Porcentajes: comprensión y utilización en la resolución de problemas de aumentos y disminuciones porcentuales en 
contextos cotidianos y profesionales, rebajas, descuentos, impuestos, etc.

9. Proporcionalidad directa e inversa: comprensión y uso en la resolución de problemas de escalas, cambios de divisas, etc.

10. Toma de decisiones: consumo responsable, relaciones calidad-precio y valor-precio en contextos cotidianos y 
profesionales.

1. Estimación y relaciones: toma de decisión justificada del grado de precisión en situaciones de medida.

2. Estrategias de estimación o cálculo de medidas indirectas de formas planas y tridimensionales y objetos de la vida cotidiana 
y profesional.

3. Instrumentos de dibujo y herramientas digitales: utilización, realización de dibujos de objetos geométricos con medidas 
fijadas.

1. Coordenadas cartesianas: localización y descripción de relaciones espaciales.

1. Patrones. Identificación y extensión determinando la regla de formación de diversas estructuras: numéricas, espaciales, 
gráficas o algebraicas.

1. Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y 
comprobación mediante experimentación y Proyectos de investigación.

2. Entornos y recursos de aprendizaje científico (como el laboratorio y los entornos virtuales): utilización adecuada que asegure
la conservación de la salud propia y la comunitaria, la seguridad y el respeto al medio ambiente.

3. Lenguaje científico: interpretación, producción y comunicación eficaz de información de carácter científico en el contexto 
escolar y profesional en diferentes formatos.

4. Valoración de la ciencia y de la actividad desarrollada por las personas que se dedican a ella y reconocimiento de su 
contribución a los distintos ámbitos del saber humano y en el avance y la mejora de la sociedad.

5. La medida y la expresión numérica de las magnitudes físicas: orden de magnitud, notación científica, indicadores de 
precisión en las mediciones y los resultados y relevancia en las unidades de medida.

6. Estrategias de resolución de problemas.

12.  Sáberes básicos:
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I. Las interacciones y la energía.

J. El cuerpo humano y la salud.

K. La Tierra como sistema y el desarrollo sostenible.

1. Teoría cinético-molecular: aplicación y explicación de las propiedades más importantes de los sistemas materiales.

2. Composición de la materia: descripción a partir de los conocimientos sobre la estructura de los átomos y de los compuestos.

3. Formulación y nomenclatura de sustancias químicas de compuestos de mayor relevancia, utilidad social o relacionadas con 
la familia profesional correspondiente, según las normas de la IUPAC.

4. Cambios físicos y químicos en los sistemas materiales: análisis, causas y consecuencias.

5. Ecuaciones químicas sencillas: interpretación cualitativa y cuantitativa. Cálculos estequiométricos sencillos e interpretación 
de los factores que las afectan. Relevancia en el mundo cotidiano y profesional.

6. Experimentación con los sistemas materiales: conocimiento y descripción de sus propiedades, composición y clasificación.

1. La energía: análisis y formulación de hipótesis, propiedades, transferencia y manifestaciones de la energía, relacionando la 
obtención y consumo de la energía con las repercusiones medioambientales que produce.

2. El calor: análisis de sus efectos sobre la materia, explicación de comportamientos en situaciones cotidianas y profesionales.

1. La función de nutrición y su importancia. Anatomía y fisiología de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor. 
Relación entre ellos.

2. La función de reproducción y su relevancia biológica. El aparato reproductor: anatomía y fisiología, análisis, reflexión de la 
importancia de las prácticas sexuales responsables y del uso del preservativo en la prevención de enfermedades de 
transmisión sexual y de embarazos no deseados.

3. Los r eceptores s ensoriales, centros de coordinación y órganos efectores: análisis general de la función de relación.

4. Los hábitos saludables (postura adecuada, dieta equilibrada, uso responsable de los dispositivos tecnológicos, ejercicio 
físico, higiene del sueño¿): argumentación fundamentada científicamente sobre su importancia destacando la prevención del 
consumo de drogas legales e ilegales.

1. Los ecosistemas: identificación de sus elementos y las relaciones intraespecíficas e interespecíficas, argumentación sobre 
las causas y consecuencias del deterioro del medio ambiente e importancia de contribuir a su conservación mediante la 
adopción de hábitos compatibles con un modelo de desarrollo sostenible.

2. Los ecosistemas: identificación de sus elementos y las relaciones intraespecíficas e interespecíficas, argumentación sobre 
las causas y consecuencias del deterioro del medio ambiente e importancia de contribuir a su conservación mediante la 
adopción de hábitos compatibles con un modelo de desarrollo sostenible.

3. Los fenómenos geológicos internos y externos: diferenciación, reconocimiento de sus manifestaciones en la superficie 
terrestre y argumentación sobre la dinámica global del planeta a la luz de la teoría de la tectónica de placas. Los riesgos 
naturales y su prevención: relación con los procesos geológicos y las actividades humanas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ACCAAI.1.
1
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2
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4
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


